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"D€cenio de la lgualdad de Opcrtunidades para Muieres y Hombres"
"Año de la Univers¿lí¿acién de la Salud"

DECRETO DE AL€ALDíA T{" OOO&202Í}-MPU.A

Contarnana, O8 de Octubre de 2020.

Et ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DÉ UCAYAI.I

COT{SIDERANDO:

. , , (b¡e, de confarm¡dad mn las tutisr¡toc §a y §5 de Ia Constitmión Política del Estado, modifi€ado
' ' por les Artícul* Único de las Lqg de Refarrna f-onst*tucional ?f 2?680 y $t" 3O3$5; coneordar¡te

,i, . . , ' 
üon el A*ículo tl det Títuto Pretiminar de Ia Ley OrgÉnica de Mun*t'palidad t{" ?l7g?¿, tos gabiernos

',i ,,",' Iocales goean de autonamía poÉítica, económisa y admin*$ratiua en lüs asurrtos de x¡
" -.._-I competencia.

Que, en el ffumeral 6l del Artkulo 2§ eoncordanda csn el Segunde Párrafc del Artículo 39" de §a

Ley Crgánic* de Municipalidadeq s€ estable que el Alcalde eierse funciones ejecutirras de gobi*rrn
media*te desreÉo$ de alcatrdía, cc* sujeción a las hÉs.

Que, el préximo 3.3 de Octubre de ?SZQ se celebrari* el 12O'Aair¡ersario de Ia Creación Potítica de
la Frovincia de ücayali, fecha que pcr su trascendencia y releuancia histórica para la poblacién es

necesa rio colltftÉrtxlrar-

wffi*

My

Q,ue, con Car"ta N" S64-2020-MPU-A-OÍyC, de fecha 08 de octubre de 2020, el Jefe de la Oficina de

lnformación y Comunicaciones de la MPU - Contamana, precisa que el préxirno 13 de Octubre de

2020, se celebrará el 12G" Aniversario de la Creación Política de la Provincia de Ucayali, fecha que

por su trascendencia hístóríca es necesaric conmemsrar ; y que teniendo como antecedente el

Decreto de Alcaldía N" 0001-20L9-MPU-A, sugiere que tenga a bien disponer las medidas que sean

necesarias para ltamar a la población del Distrito de Contamana para el Embanderarniento General

de sus inmuebles, además de proceder a la ltmpieza y arreglo de las viviendas. De la misma

manera a cumplir con este deber cívico de embanderar los locales donde funcionan las

instituciones públicas al igual que los predios de las empresas del sector privado, la presente

propuesta deberá ser aplicada desde el Miércoles 08 hasta el Martes 13 de octubre de 2020.

Que, efi absen¡ancia al Decreto Supremo que rnodifica el Secreta §*premo h¡' 1L6-2ü20-

PCM,Decreto §upremo que estahlece las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nu€va

ccnvÍvencia social y prarroga el Estrdc de Ernergencia tnlacional pcr las graves circunstancias que

af,ecta* la vida de la nación a consecuencia del COVID-l9, modificado por los Decretos Supremos

!*' 129-2O20+CM, t*' 135-2§2O*PCM; N" 139*2ü2ü-.pCM y fit" Í1&2020FPCM.
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Creada por I-ey del 13 <Ie oct¡*bre de I *O0
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"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Muieres y Hombres"
"Año de la Universalización de la Salud"

DECRETO DE ALCALDíA T{" OOO6.2O2O.MPU.A

Csntamana, ü8 de üctubre de 2020.

For k¡ que, &rido a tü expuesto y contardo «¡n ta visación de Oficina de Secretaria General y

Archir¡o y en rrss de las atribuciones c$*fer¡das psr el l§umeral 6l- Artícule 3ü, concordante son €I

Artículo4Z de la Lry Orgár¡ica de Municipalidadc-Ley f.¡'27972"

5E TIECRETA:

ARTíCULO PRIHIERO: AUTORIZAR, el embanderamiento General de los inmuebles de esta

jurisdicción a part¡r del día Miércoles 08 hasta el Martes 13 de Octubre de 2020, con rnotivo de

Celebrarse lcs i,2S" Aniversaric de la Creación Política de la Provincia de l.icayali.

ARTíCULO SEGUII¡D§: DI§PONE& la limpieza y arreglo de las principales calles, así como de las

viviendas de la ciudad de Contarnana.

¡ffiCUfO ffnCfns: MVOCÁ*, a fa ciudadanía a curnplir con este deber cívico de emhanderar sss

viviendas, así mismc, a las lnstituciones Públicas y Priv*das, gue por la trascendencia histórica es

necesa rio conmg§{}fi¡r§e.

A$TüEUL$ CUAST§: EffCARtrAR, a la Oficina de lnfarmaci$n y C.smunicafión, la difusión del

presente Decrets de Alcaldía y a la Oficina de Sesretaría General y Archiuo, la respect¡ra

distribüción.

*nfiCUfO Qt$Íff{}: §ñIEl¡TAf;, que el presente Secrets de Atcatrdía se publique en el Fsrtal

lnstit*cisnal de la Municipalidad Frcvinci*l de §cayali- Cüntarnana {wlvrry.rnuriucay¡lt eo-b.!e}; en

cumpiimiento a [a dispuestc en la ley de Transparencia y Acceso a la infornación Pública, sus

modificatcrias y ñeg[amento-

Regístrese, comuníquese, Publíquese y Cúmplase
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